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I. INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 2, de 27 de marzo de 2024, 

artículo 19, que modifica el artículo 76 del Decreto Ejecutivo No.1 de 2023, se debe 

aportar la siguiente información de manera obligatoria: 
 

1. Nota de solicitud dirigida al director de Evaluación de Impacto Ambiental o al director 

regional correspondiente, debidamente firmada por el promotor y notariada. Dicha 

solicitud deberá contener: 

a) Domicilio detallado donde recibe notificaciones, con la indicación del número de 

casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización calle o avenida, 

corregimiento, distrito, provincia, números de teléfonos y dirección electrónica; 

b) En el caso de ser persona jurídica, deberán incluir sus datos de inscripción en el 

Registro Público de Panamá. Para el caso de cambio de promotor, la solicitud 

debe estar firmada por el promotor responsable del Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado y el nuevo promotor, acompañado de los documentos 

legales que los faculten; 

2. Copia de la cédula de la persona natural, o representante legal en caso de persona 

jurídica, que actúa como Promotor del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, 

debidamente notariada; y del nuevo Promotor en el caso de cambio de Promotor; 

3. En caso de persona jurídica, certificado de existencia expedido por el Registro 

Público de Panamá de ambas empresas, vigentes; 

4. Copia de la Resolución Ambiental que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental y 

de las modificaciones, en caso de contar con modificaciones previas; 

5. Recibo de pago correspondiente al 50% del total del costo de la evaluación del 

estudio principal, según su categoría; 

6. Paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a nombre del solicitante, y del 

nuevo promotor en el caso de cambio de promotor; 

7. En caso de cambio en la titularidad de la propiedad, se debe presentar Certificado 

de Propiedad actualizado y vigente; la autorización del nuevo propietario sobre el 

uso del predio con copia de su cédula, ambos documentos debidamente notariados; 

8. Autorización de uso de finca, cada vez que se produzca el cambio de promotor 

debidamente notariada, excepto cuando este último sea el propietario. 

9. Vigencia del Estudio de Impacto Ambiental, emitida por la Dirección de Verificación 

y Desempeño Ambiental del Ministerio de Ambiente, si la resolución de aprobación 

excede los dos años, contados a partir de su notificación. 

10. Original impreso de la modificación y su copia, en formato digital, con las páginas 

enumeradas de forma secuencial, incluidos los anexos. 

 

Cabe resaltar que, la información a suministrar para la presente modificación no varía 

de acuerdo a lo descrito en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, siendo esta última la 

normativa vigente al momento de la redacción de la modificación. 
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 XI. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR CONFRONTÁNDOLA CON 
LOS COMPONENTES DEL PROYECTO DEL EsIA APROBADO 
 
1. Antecedentes: 
 
El Estudio de Impacto Ambiental, categoría II del proyecto RESIDENCIAL COLINAS 
DE PACORA, aprobado por el Ministerio de Ambiente de acuerdo a la Resolución 
Aprobatoria DEIA-IA-010-2006 de 10 de febrero de 2006, desarrollado en el 
corregimiento de Pacora, distrito de Panamá, Provincia de Panamá, se presentó con la 
finalidad de ejecutar un proyecto de construcción de una urbanización de hasta 5,400 
casas de interés social en un periodo de 12.5 años a un ritmo de 432 casas anualmente 
sobre un terreno de 165 hectáreas. Entre los objetivos específicos tenemos los 
siguientes: 
 
✓ Mejorar la calidad de vida de las personas de bajos ingresos. 
✓ Brindar soluciones de vivienda para la población del área este de la ciudad de 
Panamá. 
✓ Apoyar la política del Ministerio de Vivienda en cuanto a la construcción de 
soluciones de 
vivienda para la población de bajos ingresos. 
✓ Contribuir al desarrollo y crecimiento económico del país. 
✓ Realizar el proyecto con el menor impacto posible al ambiente y aplicar las medidas 
de mitigación apropiadas. 
 
Este proyecto se ubica en el corregimiento de Pacora, distrito y provincia de Panamá, 
la selección del área se justificó considerando que es un área que posee características 
adecuadas; tales como agua potable, topografía amigable, buena accesibilidad, 
transporte público, existencia de infraestructura pública completa, servicios 
comunitarios y públicos básicos lo cual beneficiará a los residentes que decidan 
mudarse al sector. 
 
El Estudio de Impacto Ambiental, categoría II aprobado, describe en detalle todos los 
aspectos físicos, biológicos y sociales que caracterizan la región donde se desarrollará 
el proyecto.    En cuanto a la solicitud de modificación, esta se da debido a que, en el 
desarrollo actual del proyecto, otra empresa que forma o integra el Grupo CUSA, ha 
tomado la decisión de sumarse a la iniciativa empresarial iniciada en primera instancia 
por la Empresa INVERSIONES VENTAVIV, S.A., y las empresas WORNOM HOLDING 
INC. y la empresa Residencial Laurel, S.A. en segunda instancia. En este sentido, la 
empresa Residencial Camelias, S.A., se convierte en otra de las empresas promotora 
del proyecto de construcción del Residencial Colinas de Pacora y es esta la 
modificación que se presenta a la consideración del Ministerio de Ambiente para su 
aprobación. 

 
Las Empresas  planean continuar la realización del proyecto Residencial Colinas de 
Pacora de acuerdo a lo descrito y establecido en el Estudio de Impacto Ambiental, 
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categoría II aprobado según la Resolución DINEORA IA-010-2006, en todas sus 
cláusulas y artículos. 
 
2. Descripción de la Modificación Propuesta: 
 
El Estudio de Impacto Ambiental, categoría II del proyecto denominado RESIDENCIAL 
COLINAS DE PACORA, aprobado por el Ministerio de Ambiente de acuerdo a la 
Resolución Aprobatoria DINEORA IA-O10-2006 de 10 de febrero de 2006, SE 
ENCUENTRA VIGENTE, tal y como se establece en la Nota DIVEDA-859-2023, 
firmada por el ingeniero Miguel Ángel Flores, Director de Verificación del Desempeño 
Ambiental, del Ministerio de Ambiente. 
 
En cuanto a la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN presentada por las empresas 
WORNOM HOLDING INC., y RESIDENCIAL LAUREL, S.A., esta se enmarca dentro 
de lo establecido y reglamentado mediante el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo 
de 2023 y su modificación mediante el Decreto Ejecutivo No.2 de 27 de marzo de 2024, 
y se refiere al CAMBIO DEL PROMOTOR RESPONSABLE DE CUMPLIR CON LA 
TOTALIDAD DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO Y DE LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE y CAMBIO EN LA 
TITULARIDAD DE LA PROPIEDAD DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
APROBADO, lo cual significa la adición de la empresa RESIDENCIAL CAMELIAS, S.A., 
es decir una nueva empresa como promotor del proyecto Residencial Colinas de 
Pacora.  Esta adición de Empresa como Promotor del Proyecto “Residencial Colinas de 
Pacora” se sustenta en la venta y segregación de una parte de la Finca 6521. 
  
El desarrollo del proyecto para el cual se solicita la modificación prevé la ejecución de 
las mismas actividades que se realizaron bajo el Estudio de Impacto Ambiental, 
categoría II aprobado; es decir, no se producirán actividades diferentes a las evaluadas 
en el estudio ni se producirán nuevos impactos ambientales o impactos no 
contemplados en el estudio aprobado. 
 
En este sentido la actividad principal a desarrollar es la siguiente: 
✓ Construcción de un residencial de 5,400 casas de interés social en un período 

de 12.5 años a un ritmo de 432 casas anualmente sobre una superficie de 165.0 
hectáreas, lo cual representa una solución de vivienda muy importante para la 
población del área este de la Ciudad de Panamá, la cual registró un crecimiento 
significativo durante los últimos años. Esto se realizará sobre la base de la 
política del Estado de Panamá en cuanto a la promoción a la empresa privada 
para la construcción de soluciones de vivienda para la población de bajos 
ingresos de la Ciudad de Panamá y del país en general. Lo que de igual manera 
contribuye al desarrollo y crecimiento del país. 

 
Los impactos ambientales que se observarán son los mismos que se describieron en el 
Estudio de Impacto Ambiental, categoría II del proyecto de construcción del Residencial 
Colinas de Pacora, aprobado por el Ministerio de Ambiente y de igual manera las 
medidas de mitigación, control y supervisión que se aplicarán son las mismas descritas, 
establecidas y aprobadas en el estudio de impacto ambiental presentado. 
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El desarrollo del proyecto se realizará una vez se cumpla con la permisología 
correspondiente, que incluye la aprobación de la solicitud de modificación que se 
presenta con este documento. 
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1. COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL MODIFICACIONES PREVIAS Y DE LA MODIFICACIÓN 
PROPUESTA. 
 

Las coordenadas previas y las que forman parte de la modificación propuesta son 
exactamente las mismas. En este sentido se establece que las zonas a utilizar de 
acuerdo con la modificación propuesta corresponden a las coordenadas del proyecto 
aprobado. 

 

 

 

 

 

 

 

El área consiste de un total de 165.0 hectáreas, sobre las cuales se realizará y 
desarrollará el proyecto Residencial Colinas de Pacora íntegramente, de acuerdo a lo 
establecido en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
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